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POR LA CUAL SE RECTIFICA PARCALMENTE LA RE§OLUCION N' 280/21, <("POR LA CUAL
sE DISaoNEN LLAMADoS A coNCURSos DE opostctóN INTERNo INSTITUCIoNAL, EN
EL rNsTrraro pARAGuAyo DE TECNoLoei¿, ¿,eMRa gprq, sE coNFoRMAN LA
cotulstóx pa sntncctów y EL ,Eeurpo rÉctvtco »b, Apoyo,,,

Asunción, / 4 a, Agosto de 2,021.-

VISTO:

CONSIDERANDO,,

3857115, por €,1 Cual se Aprueba el Reglamento General de Selección para el

rrr:"&.Í:,i,il*:;a:ij'Jpi¡tY: t,Prorngció¡ 
en La Función Pública i,1í*J".,9:, ny1.?| 2o,, el cual

su criterio de:te su inrparcialidad. l'ara el c
Contisión de St:lección podrá contar con un eq
por decisión de la Coruisión de Selección"
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, : dispone: "Zos ,niembros y veedores de la Comisión de Selección deberán contor
con un(t alta hc,norabilidad y estar excluidos de causales de conflicfos de intereses,
y deben inhibirse de et,aluar las postulaciorues en caso de existir una causal que a

El Memorand r DGDP No 092, de fecha 10 de agosto del año en curso, por la cual
la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), solicita la
rectificación parcial de la Resolución N" 280/21, «"POR LA CUAL SE
DISPONEN LLAMADOS A CO}{CURSOS DE OPOSICIÓN INTERNO
INSTITUCIONAL, EN EL INSTI'IUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOCÍA ACruRIA (IPTA), SE CONFORMAN LA COMISIÓN DE
SELECCIÓ}I Y EL EQUIpo TÉCluCo DE Apoyo">>, de fecha 18 de junio
del año er1 curso, y;

Que, clicha so licitud se realiza a los el'ectos de realizar rnodificaciones necesarias
para proseguir los llarnados a Concurso dispuestos en la Resolución ariba citada,
de conforrnidad a las disposiciones reglamentarias vigentes.

Que, es neces¿rrio en tal sentido, rectificar el artículo 2" de la Resolución No
280121, por el cual se conforma la Comisión de Selección, de conformidad a 1o

establecido en el Anexo de la Resolución N' 14212021, QUE APRUEBA EL
PROTOCOLC) DE MEDIDAS AD1VIINISTRATIVAS Y SANITARIAS PARA
LA EJECUCI.ÓN DE LOS PROCEIiOS DE SELECCIÓN PARA I¡{GRESO
Y/O I'ROMOCIÓN EN LA F'I]NCIÓN PÚBLICA Y ESTABLECB
LINEAMIENI]OS GENERALES PARA LA GESTIÓ¡I NTTCTTNTE DE LOS
CONCURSOS, PARA EL EJERCITCIO FISCAL 2{121, 6.1 "Disposiciones
para la Gestión de Homologación de Perfiles, Matrices y Bases y
Condiciones", Inciso d), Resolución de conformación de la Comisión de
Selección: "Ett caso de Concursos Intern.os por cate.goría, la Contisión de
Selección debei'á estar integrada por ¿,1 responsable del área de Adntinistración y
Finanzas conxo superior del área donde se produce layacancia".

Que, corresponde iguahnente rectifical el ar1ículo 4o de la Resolución No 280/21,
por el cual se establece el EqLripo Técnico de Apoyo de la Cornisión de Selección,
a efectos de e>.cluir del rnismo alaL,ic. Zulma Verdún Morei, Jefa LTterina del
Depaúamento rle Reclutamiento y Selección del Personal, la cual ha comunicado a
la Cornisión de Selección su intención de participar como postulante en 1os

llarnados a Concurso dispuestos en la R.esolución arriba citada.

Que, lo auterirlr se encuadra en las rlisposiciones contenidas en el Decreto No
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de sus funciones, la
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POR LA CUAL SE RECTIFICA PAIICIALMENTE LA RE,\OLaCION N'280/21, «"POR LA CUAL
SE DTSPONIIN LLAMADOS A COIVCT.]RSOS DE OPOSrcIÓN INTERNO INSTITUCIONAL, EN
EL INSTITATO PARAGUAYO Di TECNOLOGÍA AGR,ARIA (IPTA), SE CONFORMAN LA
coMrsrÓN r>E sEr,ECCrÓN y EL iiQurpo TECNIC, Dti ApOyO"»

...///
POR TANTO: En uso de las at'ribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECN,OLOGÍA AGRARIA (PTA)

RE§UELVE:

Artículo 1".- RECTIFICAR, par,:i¿l*",rre la Resoluci(rn No 280121, «"POR LA CUAL SE
DISPONEN LLA]VIADOS A CONCURSOS DE OPOSICIÓN INTERNO
I}.{STITUCIONAL, EN EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA (IPTA). SB CONFORMAN T,A COMISIÓN DE SELECCIÓN Y EL
EQUIPO TIICNIC(f DE APOYO"», de fbclia 18 de junio del año en curso, la cual
quedará redactada de la siguiente manera:

Artículo 2' CONFORMA,R, la Comisión de Selección para e1 presente llamado a

Concurso, de la sigu ente rnanera:

Miembros Plenos

a) El Ing. Agr. (M;ic) Lorenzo Meza López, con C.I.C. N" 785.776, Director Nacional,
en representaci,in de la Máxinta Auforidad Institttcional.

COMUNICAR,

Carrillo Sosa, con C.LC. N" 2.374.006, Directora General de
Finanzas, como superior del área donde se producen las

b) La Lic. Raquel,na
Adruinistración y
vacancias.

c) La Lic, (MaS.) \,[aría Rossana Cano Ozuna, con C.I.C N' ].183.067, Directora de

Gestión y Detarrollo de las Persotrus (DGDP), que ejercerd funciones de

Secretaria de lc Comisión.

Artículo 4" b1STABLECER, el Equipo Técrrico de Apoyo de la Cornisión de Selección,
eonformada en el ar1ículo 2" de la presente },Lesolución, el cual estará compuesto por:

Jefe Interino del

b) La Lic. Lizz Nathalia Ca,stillo, con C.LC, N" 2.382.303, Técnica del
de Admisión y t',valuación del Personal, J
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Artículo 2o,-


